
Municioalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna deISi[Tar"

RESOLUCIÓN CE GERENCIA I!,IUNICIPAL N" 312-2026-GfuI-futDCC

Cerio Colo/ado 22 de ñáyo de ?026

vtsTos:

El Informe N' 351-2026'UF-GoP|'|V0CC suscrilo por el Responsable de a Unidad Formuladora, el Infoñre N" 0337-2026-SGGRD-GSC-
[,{DCC atendido porelSub Gerenle de Gestión delRiesgo de Desastres, 6l lnlonne N" 325,2026-[4DCC/GPPR em I do porelGerentg de Plan]fcación
Presupuestoy Racionalización, el nforme LegalN" 095-2026-GAJ-[,4DCC atendido porelGerenle deAsesoria Juridica, y

CONS DERANOO:

oue, elartículo 194 de la Constitución Polilica delPeru de 1993 presc be que las munrcipalidades provlnciales y distritales son órga¡os de
loc¿lquegozan de aulonomia polilica, económica y adminislrativa en los asunlos de su compelenc¡a;

oue, el sub numeral 4.1 del numeral 4 delarticúlo 79 de la Ley Orgánica de Municipalidades precisa que las municipales distritales, en
maleria de organización delespac¡o fisico y uso delsuelo, fene como luncón especifica compadida, ejecular djrectamente o prcveer la ejecución de
las obras de infraestrucluc urba¡a o rurdlque sean ind¡spensables para el desenvolvimiento de la vida delvecindaio, la producc¡ón, el comercio, el
transpo(e y la comunicación en el dislrilo, lales como pistas o calzadas, vias, puenles, parques, me¡cados, canales de idgación, locales comunales,
y obras simibres, en coodinacón con la municiDalidad provin0alrespectivai

Oue, en el arliculo 3 de la Ley que crea el Sislema Nacional de Gsslión del Rielgo de Desaslres elucida que la geslión del riesgo de

desastres es un proceso social cuyo fi¡ último es la prcvgnc¡ón, la reduccion y elco¡trol pemanente de los lactores de esgo de desastre en la

sociedad, asicomo la adecuada prepaación y respuesta anle situaciones dedesasfe considerando las polilicas nacionales con especialeniasis en

aquellas relativas a mateda económica, ambiental, de seguñdad delensa nacional y temloíal de manera soslen ble; agre!ando además, que la

gestión del riesgo de desastres está basada en la investigación clentlfica y de registro de informaciones, y orienla las politicas, esfategias y acciones

en todos los nivees de gobl€mo y de la sociedad con la finalidad de prcteger la v da de la población y elpatimonio de las personas y de Estado;

Que, el numercl i4 1 delarticulo 14 de la Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres subraya que los gobiemos regionales y
gobiemos locales, como inleg rantes del Sinagerd , foÍnulañ, aprueban normasy planes, evalúan, djrigen, organizan, sup€rvisan,liscalizan y ejeculan
los procesos de Esllmación, Prevención y Reducción delRiesgode Desastres, asícomode Preparaciófl, Respuesta, Rehabilil¡ción y Reconstrucción,

en el ámbito de su compelencia, en elmarc¡ de la Politica Nacional de Gesfón del Riesgo de Desaslr€s y los lineamienlos del ente rector, en

concordancia con lo eslablecido por la presenle Ley y su reglamentoi

Oue, elnumeral i1.4 delarticulo 11 delReglamenb de la Ley que c.e? el 9istema Nacionalde Geslón delRiesgo de Desastrcs noma que

losgobiemos regionales y loc¡les cumplen la función de priorjzan, aplic€ndo las heramientas financierds establecidas en elnumeral42.2 delartículo
42 delprcsente reglamento, la ¡mpleme¡tación de acciones de prevención y rcducción deldesgo, asicomo de preparación que permitan proteger a

la población y sus medios d6 vida ante la inminencia y ocurencia de emeruencias y desastres;

Oue, elnumeral 11.7 deladiculo 11 delReglamento de la Ley que crea elSistema Nacionalde Gestión de Riesgo de Desaslres estipula,

asimismo, que es función de los gobiemos regionales y locales el incorporar e implementaren su geslion, los prccesos de eslimación, prcvencó¡,
reducción de desgo, reconstruc{ión preparación, r$puesla y rehabilitación transveGalmeñte en elámbito de sus funcionesl

Que, elarticulo I delDecrcto Supremoque declara elEstado de emeeencia en vaios distritos de algunas prcvincias de los depadamentos
de Amazonas, A¡cash Ap!rimac, Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, Huanc¿velica, Huánuco, lc¿, Junin, La Lib6l¿d, Lambayeque, Lima, Loreto,

[.4oquegua, Pasco, Piura, San N¡arlin, Tacna, Tumbes Y Ucayali, por peligro inminente añte intensas precipitaciones pluviales declara en Estado de

Esbdo de EmeEencia, por eltélmino de sesenta (60)días calendario, a padudel6 de ab lde 2026, con la fnalidad de continuar con la ejecución

de medidas y acciones de excepción, l¡rnediatas y necesarias, de rgducció¡ del Muy Alto Riesgo existente, asi como de respuesta y rehabilitacbn
qJe coÍesDondan

Que, ela.tículo 4 de la Ley delSistema Nacionalde Prograrnación lvultianualy Gestión de Inveñlones identilica la lase de luncio¡amiento,

c0m0 aquella que comprende la ope€ción y martenir¡ ento de los actlvos ge¡er¿dos con la eiecuclón de la inve|rión pública y ]a provis ón de los

se icios implemeniados co¡ dicha inversión. En esta eta pa las invers ones puedgn serobjeto deevaluaciones ex post, con ellin de oblener lecclo¡es
agrenddas que F€ínrbn nejolas en'uuras invers'ones:

Oue, elalicllo 3 delReglamento de la Ley del Sistema Nacio0alde Prcgramación lvulfanualy Gestión de lnversiones define el lémino
'inveG¡ones' como inleNenclones temporales y comprenden a los proyectos d€ invelsró¡ya las inversio¡es de optimización, deampliación marginal,

de rehabililac¡ón y de reposición. No@mprenden gastos de op€nción y mantenimiento;

Que, elsub numercl 1 delnumerdllS.2 delarticulo 18 delReglamentode la Ley delSistema Nacionalde Progrcmadón Mult¡anualy Gestón

'ffi

\ de tnvec'ones contempla que conesponde a las enlidades tilulares de los actrvos o responsable de la provision de los servicios, programatf¡gglh!

\%\\ y supetuEar las aclivrdades medianle las cuales se gar¿nlrce el manlenimiento de los activos gener¿dos con la ejecucion de latjrrúrrónes par\
lFl manlener sus @nd¡oones eficienles de operacdr. preseryar su uso y vida úl : t , \,' Iltt-)t¡,1,,téi f?l\ e,ós,É#:'!' " "',t:--.,-_<*
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^oue, 

el numer¿l 41 2 delarliculo 4l de I Dtrectiva Generai del Sist€ma Nac¡onalije Programación Multianual y Gestión de Inve6¡ones

üúla entdad deb€ pr€ver los londos públicos nsc€sarios para la operación y mantenimienlo, conloíne a la nonnalia vigente:

oue, el primer páralo de la Undécima Disposición Complementaria Final de la Ley de Presupuesto del S€ctor Público para elAño Fiscal

2026 aulodza a los gobiemos regionales y gobjemos locales, durante elaño liscal2026, parc ulilizar hasb un veinte por ciento (200/0)de los recursos

provenie¡tes del c¡non, sobrccanon y r€gal¡a minera, asi como de os saldos de balance generados por dichos conceptos, parc ser destinados a

acciones de mantenimiento de infr¿e6iruclura, equ¡pos y/o para acciones en materia de seguridad ciüdadana y lucha conlra la cdminalidad a c¿rgo

de las releddas entidades en sus respectivas circunscripciones. Para tal eleclo, los gobiemos regionales y losgobaemos locales involucrados quedan

lo dispuesto en el inciso 3 y eñ los literales c) y d) del inciso 4 del ¡umeral48.1 del arliculo 48 del Decreto Legislalivo 1440, oecreto

del S¡stena Nacionalde Presupuesto Públ¡co, y de lo dispueslo en el numer¿l 11.3 deladículo It de la presente ley;

oue, mediante Infome N" 351-2026-UF"GOPI-|\¡DCC, de fecha 29 de abril del 2026, el Responsable de la Unidad Fomuladon, Eco0.

Ma¡on Valdivia Chávez, da cuenta que, en atenc¡ón aldecr€to sup¡emo que dechra en Esbdo de emg¡lencia ald¡stdto de Cero Colorcdo
pel¡gro inminenbanb intensas prccipitaciones pluviales, se elaboóellnfome de Detenn¡nación de Peligro Inminente, con la final¡dad de adoptar

medidas de prepatrclJn y respuesta frente a posibles emeqencias;

Que, En ese senlido,la Entidad, a lravés de la Sub Gerencia de Gesüón delR¡ergode Desasfes, realizó elreg¡strc en elSislema Nacional

de Inlormación para la P¡evención y Atención de Desastres (S|NPAo), baio el código 26569. En este se descñbe la ocurencia de intensas
preciplaciones plwiales en eldistrito, las cuales configuran un peli.lrc inminente asoc¡ado a la activación de la quebr¿da Chullo en los sectores de

Cero Viejo, La Ronda y la !óanizac¡ón Las Caléndulas, mbmas que podda generarflujos de detitos (huaicos)debido alaraslr€ de materialsuelto

acumulado en sus cauces, escenario que se ve agravado por la presencia de pend¡entes prcnunc¡adas, suelo6 poco consolidados y la ocupacjón

uñana en ¿onas colindantes, lo que incrementa la probabilidad de aleclación a viviendas, vias de ac¿eso y sery¡cios b&icos, poniendo en desgo la

inlegriiad lisica de la población expuesta. Por lo que, remile la llcha lécn¡c¿ de emergencia elabonda por unidad precitada para el trámite

corespondiente, saendo necesa¡io ejecutar lrabajos óe descolmatación en elsectorde la quebr¿da Cbullo - uóanización Las Caléndulas. De acuerdo
al subs¡guiente dehllel

PRESUPUESTO DE FICHA TECNICA MONfO EN SOLES

costo dhecto 172,495.11

IGV 31.047 32

Presupuesto parciál 203,532.43

coslo indirecto 21,419.21

PRESUPUESTO TOTAL 225,351.U

Oue, a través del lnfome N' 0337-2026-SGGR0-GSC-MDCC, de lecha 15 de mayo del 2026, el Sub GeGnte de Gestión del Riesgo de

Desastres,Ing. GiomarNereo CanoAlpaca, m¿nifielta queerisle d8sgo para la población y la infraeslructura ub¡cada en la quebada Chullo, seclor
urbanización Las Caléndu¡as, debijo a los peligros asociados a pGcipitaciones pluviales y otrcs fenómenos naturales, los cuales podrian ocasionar
daños y afectaciones de mayor magnitud de no ejecutaFe acciones inriediatas ds mitigación;

Oue, por las que considera peninente y necesada la ag¡obación, med¡anle Resolución Gerencial, de la fcha técnica de acüvidad de

emeeencia 'Descolmalación conlomación de dique con material propio y roca al volteo en la maeen derecha de la quebrada Chullo, seclor
uñanización Las Caléndulas, distdto de Ceno Colorado, provincia de Arequipa, región de Arequipa', por el monto de Si 225,351.64 (dosc¡entqs

veinlicinco millresci€nlos cincuenta y wo con 64/100 soles), con un plazo de ejecucktn de 21 dias €lendario y bajo la modalidad de ejecución por

conraa;

Oue, con Inloms N' 325-2026-MDCC/GPPR elGerente de Planilicación, Presupueslo y Racional¡zación, C.P.C Ronald NéslorJihuallanca
Aquenh, actuando como óeano de asesoBniento responsable de los procesos de planificación, presupuesto y r¿c¡onalización, brinda disponib¡l¡dad
presupueslal por el impode de S/225,351.54 para la eiecución de la licha lécnkr para acliv¡dad de emeeencia en mención, cuyogasto seÉ afectado
alconcepto de aclividad 'Atención de Actividades de EmergEncia';

Que, en ese orden de ideas, esümando las actuaciones practic¡das por las unidades ofgánic¿s ompetentes, asícomo elmarco noÍ¡alivo
delSistema Nacionaldo Prograr¡ación Muhianualy Gestiónde Inve$iones que odena a lo€ t¡tulares delasentidades, elmanbnimiento de los activos
generados, sobre la base delporcentaje de gasto autorizado en la ley de pr€supuesto vígenle, resulta, desde el punto vigta legá1, factible la aprobacón
de la ficha técnica sub examine, más aún si con su ejecuc¡ón se garanüza el mantEnimiento de los activo€ g€ner¿dos con la eiecución de las
ioversiones;

oue, la Gercncia de Asesoía Juid¡c€ analizando el expedienle técnico presenbdo, deriva el Informe Legal N' 095-2026-GAJ-MDCC
atendijo porelGerente de Asesoria Juídica, quien opina SE APRUEBE la fcha lécnica de activ¡dad de emeBenda 'Descolmatación confomación
de dique con material prcpio y rcca alvolleo en la margen derecha de la quebrcda Chullo, sector uñanizaci5n Las Caléndulas, distrito ds CeÍo
Colorado, provincia de Arequipa, región de Arequipa', por el monto ascendente a S/ 225,351.54, en un plazo de veinliún (21)dias calendario. bajo la
modal*rad de ejecucbn por cortrata;

'ffi
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L uno Ael JlllfÉne delegar, medianle resolucióri, la autoridad que la noma le oloEa, salvo las dispu€stas en ¡a Ley y/o el reglamentoi

,ffi

Oue, basado en el principio de conlianza, este despacho, no tiene como exigencia vedficarlas funciones de los funcionarios, en elexfemo
delcontenido de los informes citados, o deleminarsihan cumplido o no en foma coÍecla,lécnica y cabal, talss lunciones lo que podria traef como
consecuencia que en qledaria lugar para cumplk sus propias laboresd6 cada área, más aún que las func¡ones de loslu¡cionarios son profesionales

de alta especialidad e idóneos;

Oue, en cuanto a los c¿lcu¡os técnklo6, este despacho no se pronuncia eñ razón que no cuenta con conocimi€nhs l&nicos par¿ tal fin, y,

meñ06 con asesorc¡ especiallzados pala comp¡obar o descartar. por lo que, basadoG en el principio de conlianza, se tiene por cálculos corechs,
siendo de exclusiva y exclúyete responsabilidad de los funcionarios prcfes¡onales emitentesi

Que, lo dispueslo en elliteralb delnumeral25.l deladlcllo 25 d€ la Ley Generalde Confataciones Públic€s, concofdante con oladlcr.¡lo

27 de la Ley oEánica de N¡lnicipalidad€s, compote alGe€nte [¡unicipal, comoautoridad de lagestión adminislratrva, ap.obarla f]cha técnica puesta

a considercció¡; por lo que, coresponde de var ésta al aludido funcio0ario público para la emisión del acto rcsolutivo rcspecljvoi

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades legales citadas, en consecuencia y basado en foma exclusiva en los

informes técnicos y legales existentes en el pr€sente caso

SE RESUELVE]

ARTICULO PRll\¡ERo. - APROBAR la kha técnica de actividad de emergencia 'Descolmatación confomacón de dique con malerial propio y roc¿

alvo¡teo en la maqen derecha de la quebrada Chullo, sector uóanización Las Caléndulas, dbtrito de Ceno Colorado, provincia de Arequipa, región

d€ Arequipa', por el monlo ascende¡te a S/ 225,351.64, en un plazo de veintiún (21)dias calendado, bajo la rDdalidad de ejecución por conlcta,
acorde al subsiguiente detalle:

PRESUPUESTO DE FICHA TECNICA MONTO EN SOLES

Costo direclo 172,48511
IGV 1 ,047 32

Presupuesto parcial 203.532.43

costo indirecto 21,419.21

PRESUPUESTO TOTAL 225,351.U

ARTICULo SEGUNDO. - ENCARGAR baio rqsDonsabilidad a la Gerencia de Obras Públicas e infaestructura en coordinación con la Sub

Gerencia de Estudios y Proyectos para quecumplan con los demástrámites adminisfalivos complemenlaios, a lln de llevaradelante la fc¡a técnic¿,

confome a sus aldblcio¡es, lacultades y de acuerdo a ley, estableciendo que la deficiencia lalta de rcndición clara y precisa, se¡á de excllsiva
responsabilidad de las dependencias eiecutanles.

ARÍICULO TERCERO. - DEJAR ESTABLECIDO oue et oosible eror o defecto de cálculo en los infomes técnicoG de la Ficha Técn¡ca, de

serelc€so, es considerado como inducción aleror deldespacho de Gsrencia Municipal, siendo e¡clusivG ¡esponsables los enitentes de 106 inloín€s
técnicos rcspectrvos.

ARTICULo CUARTo. - NoTIFICAR a la Gerencia de obras Públicas e inlraestructura, conlome a ley, para los lines de pelinentes.

ARTICULo oU|NTo. - ENCARGAR a la Oícina de fecnologias de la información, la publicación de la presente Resolucón en el Podal

lnstitucjonalde la Página Web de la [4unicipalidad oistritalde Cero Colondo.
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